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RESUMEN

El objetivo de este trabajo es identificar y carac-
terizar el escenario de desigualdad en los hogares 
de Sonora en función de sus niveles de acceso a 
los servicios de energía y capital económico, para 
analizar los posibles impactos adversos que pue-
de generar el confinamiento en los hogares por la 
pandemia del Covid-19. Se aplicó una metodología 
cuantitativa que incluyó las técnicas de análisis 
de correspondencias múltiple y análisis clúster 
k-medias. Los resultados evidencian lo siguien-
te: aproximadamente la mitad de los hogares de
Sonora presentan niveles de acceso bajos o muy
bajos; los servicios con menores niveles de acceso
son confort térmico, iluminación eficiente, e infor-
mación y entretenimiento; esta situación afecta
los derechos humanos, la cual se magnifica por el
confinamiento en los hogares. Ante este escenario,
se proponen una serie de acciones que puedan
mejorar las condiciones de habitabilidad en los
hogares en la etapa post-pandemia.

Palabras clave: habitabilidad, análisis de co-
rrespondencias, Sonora, Covid-19, servicios de 
energía.

ABSTRACT

This paper aims at identifying and characterizing 
the scenario of inequality in households in Sonora 
based on their levels of access to energy services 
and economic capital, to analyzing the possible 
adverse impacts that confinement in households 
may generate due to the Covid-19 pandemic. A 
quantitative methodology was applied, which in-
cluded the techniques of multiple correspondence 
analysis and k-means cluster analysis. The results 
show that: approximately half of the households 
in Sonora have low access levels; the services with 
the lowest levels of access are thermal comfort, 
efficient lighting, and information and entertain-
ment; this situation affects a series of human ri-
ghts, and that is magnified by home confinement. 
Given this scenario, some actions are proposed 
that can improve living conditions in homes in the 
post-pandemic stage.

Keywords: habitability, correspondence anal-
ysis, Sonora, Covid-19, energy services.
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INTRODUCCIÓN

Ante la impronta de la pandemia del Covid-19, el 
hogar se ha convertido en el espacio de confina-
miento de las familias. El desconocimiento sobre 
cómo combatir el virus que causa esta enferme-
dad ha justificado la aplicación de medidas de 
control disciplinario y biopolítico como lo son la 
cuarentena y el distanciamiento social. En el caso 
de Sonora, entidad federativa situada en la fron-
tera norte de México, el Gobierno estatal emitió 
la Declaratoria de emergencia y contingencia sa-
nitaria epidemiológica conocida con el eslogan 
“Ante el coronavirus todos jalamos” (Gobierno 
de Sonora, 2020), con el objetivo de preservar la 
salud e integridad física de las personas, mante-
ner exclusivamente las actividades económicas 
esenciales, y atender a la población con mayor 
vulnerabilidad económica mediante programas 
asistenciales. Esta reacción inmunitaria hacia la 
otredad, forzada, pero necesaria, reivindica el pa-
pel histórico del hogar como satisfactor de una 
necesidad humana tan trascendental como lo es 
la protección al entorno y, también, de manera 
consustancial, como el espacio donde se realiza 
el hábito simbólico de habitar (Pallasmaa, 2016). 
El hogar se caracteriza entonces como categoría 
intrínsecamente ontológica, por un vínculo indi-
sociable entre lo humano y el espacio habitado.

Un tema que se vislumbra en Sonora, en esta 
etapa de confinamiento, tiene que ver con la 
importancia del uso adecuado de los servicios 
de energía para la habitabilidad de los hogares. 
La iluminación y el confort térmico al interior 
de las viviendas; el uso de equipos tales como 
televisores y computadoras con acceso a Inter-
net para actividades de entretenimiento, infor-
mación y comunicación; la refrigeración, cocción 
y preparación de alimentos; la higiene y limpieza 
por medio del uso de lavadoras y calentadores de 
agua; son ejemplos de estos servicios que brinda 
el uso de energía. Estos servicios han sido aún 
más esenciales para la habitabilidad de los hoga-
res durante el periodo de confinamiento, ya que 
muchas de las actividades externas que realizan 
cotidianamente las personas, principalmente en 

el contexto del trabajo y escuela, o bien activi-
dades de ocio y entretenimiento, se tienen que 
hacer en el seno del hogar.

Desde nuestra perspectiva, el estudio de la 
habitabilidad de los hogares relacionada con los 
servicios de energía durante la etapa de confin-
amiento por el Covid-19 se convierte en un prob-
lema de investigación relevante para el caso de 
Sonora, ya que esta medida generará, ineludible-
mente, impactos económicos y sociales diferen-
ciados. Los hogares con mejores condiciones de 
habitabilidad y cuyos integrantes tengan mayor 
capital económico y social, tendrán un mejor niv-
el de bienestar y calidad de vida que aquéllos con 
condiciones más desfavorables. Por otra parte, 
esta distinción en las condiciones de habitabi-
lidad de los hogares se puede intensificar en la 
etapa post-pandemia, ya que los ingresos de una 
proporción de los hogares de Sonora se han re-
ducido significativamente, o incluso eliminado 
por completo, en función de las condiciones lab-
orales de sus integrantes.

Con base en este problema de investigación, el 
objetivo de este trabajo es identificar y caracteri-
zar el escenario de distinción entre los hogares 
de Sonora en función de los niveles de acceso 
a los servicios de energía y capital económico, 
para analizar los posibles impactos adversos que 
puede generar la medida de confinamiento por la 
pandemia del Covid-19.

El trabajo se estructura de la siguiente mane-
ra. Primero presentamos los antecedentes del 
tema, comentando los principales trabajos que 
se han realizado en México, y destacando cómo 
el uso de los servicios de energía implica ejercer 
a plenitud derechos humanos elevados a rango 
constitucional. Después explicamos brevemente 
los principales supuestos teóricos, conceptuales 
y metodológicos que empleamos en este trabajo. 
Enseguida presentamos los principales hallazgos 
sobre las condiciones de habitabilidad de los 
hogares en Sonora en función del acceso a los 
servicios de energía. Posteriormente reflexion-
amos sobre una serie de impactos económicos y 
sociales que, a raíz de la pandemia del Covid-19, 
pueden afectar las condiciones actuales de hab-
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itabilidad. Por último, presentamos una serie de 
comentarios finales y conclusiones.

ANTECEDENTES

Las medidas de cuarentena y distanciamiento 
social aplicadas por el Gobierno de Sonora, en 
coordinación con el Gobierno federal, nos lle-
van ineludiblemente a pensar en la importancia 
que tienen las condiciones de habitabilidad de 
los hogares para brindar seguridad, protección y 
bienestar a las personas. Si hablamos de las con-
diciones del espacio físico habitado, es decir, de 
nuestra casa o vivienda, el tipo de materiales de 
construcción y las condiciones térmicas de sus 
elementos estructurales (paredes, techo, piso) 
son fundamentales para brindar seguridad y 
confort térmico a sus habitantes. Por otra parte, 
el acceso a los servicios que brinda el consumo 
de energía, como la refrigeración y cocción de 
alimentos, iluminación adecuada y eficiente, agua 
caliente para higiene y limpieza, acceso a Inter-
net para trabajar en red, o el uso de equipos tales 
como televisión, radio y computadora para acti-
vidades de información y entretenimiento, son 
necesarios para habitar nuestros hogares con un 
nivel de bienestar mínimamente adecuado. Ade-
más, el confinamiento en los hogares por la pan-
demia del Covid-19 está haciendo necesario que 
se realicen otro tipo de actividades, como el tra-
bajo en casa o la educación a distancia de los ni-
ños y jóvenes que asisten a la escuela. Todas estas 
actividades que realizamos en el seno del hogar 
se vinculan directamente con nuestra capacidad 
de ejercer una serie de derechos humanos, como 
el derecho a la educación, la alimentación, la sa-
lud, la cultura, y la vivienda (Coneval, 2019; Riva 
Palacio-Lavín, 2012).

En este sentido, cabe destacar que desde 1983 
el derecho a una vivienda digna y decorosa está 
incluido en el artículo 4º de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. En el 
plano internacional, México ha ratificado el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Socia-
les y Culturales establecidos en la Declaración 

Universal de los derechos humanos de Naciones 
Unidas de 1948 (Riva Palacio-Lavín, 2012), den-
tro de los cuales se encuentran precisamente los 
derechos humanos que acabamos de comentar. 
Esto significa que el Estado mexicano debe cum-
plir con las obligaciones que emanan de estos 
derechos humanos, ya que todo mexicano goza 
de los derechos reconocidos por la Constitución, 
así como por los tratados internacionales (Con-
eval, 2019).

Hay toda una serie de trabajos que han aborda-
do el estudio de la vivienda en México a partir de 
su reconocimiento como derecho humano. Por 
ejemplo, Connolly (2006), Rodríguez (2007) y 
Coulomb (2011) han estudiado el tema de la cali-
dad de la vivienda y, si bien estos autores recon-
ocen que se han logrado avances significativos, 
sobre todo en lo que refiere a materiales de con-
strucción y el acceso a servicios de agua y electri-
cidad, también señalan que no hay una definición 
mínimamente aceptable de lo que es una vivienda 
digna, situación que hace difícil conocer si Méxi-
co está alcanzando realmente su objetivo consti-
tucional. Cabe destacar que este tema se vincula 
directamente con el papel del Estado mexicano 
como garante del derecho a la vivienda, ya que 
los trabajos de Schteingart (1989), Puebla (2002), 
Coulomb y Schteingart (2006), y Coulomb (2007, 
2011) dejan ver que el Estado mexicano dejó de 
ejercer su función de promotor y desarrollador (o 
productor) de vivienda para convertirse en facil-
itador de la producción habitacional por parte del 
sector privado. Este nuevo rol del Estado, de acu-
erdo con Coulomb (2011), obedeció a un cambio 
estructural impulsado por el Banco Mundial y el 
Fondo Monetario Internacional para reorientar la 
política económica del mundo en desarrollo, con 
una visión privatizadora y de reducción del gasto 
público por parte del Estado (Coulomb, 2011). El 
punto crítico aquí, desde nuestra perspectiva, es 
conocer si este cambio de rol del Estado mexi-
cano derivó en una mejor calidad de la vivienda.

En este sentido, destacamos el trabajo de 
Ponce (2006), en el que se construyó un índi-
ce sintético de calidad de la vivienda en loca-
lidades urbanas. Tomando una muestra de 10% 
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de los datos contenidos en el xii Censo General 
de Población y Vivienda 2000, se construyó un 
índice con base en tres indicadores: 1) calidad 
física e instalaciones de la vivienda; 2) calidad 
en el uso del espacio, y 3) calidad de los servi-
cios con que cuenta la vivienda. De acuerdo con 
esta propuesta conceptual y metodológica, cerca 
de 10% de las viviendas en México son de muy 
mala calidad, 17.7% son malas, 24.7% regulares, y 
47.6% buenas. Ante estos resultados, considera-
mos que es pertinente seguir abordando el tema 
de la habitabilidad de los hogares para conocer 
con mayor precisión si el Estado mexicano está 
cumpliendo efectivamente con su compromiso 
constitucional.

Al respecto, un trabajo que destaca en México 
y que se vincula directamente con nuestro tema 
en cuestión, es el realizado por Ziccardi (2015) en 
el que se estudia la habitabilidad de las vivien-
das de México. Esta obra destaca por dos puntos 
principales. El primero es que el estudio de la 
habitabilidad se hizo tanto a nivel nacional como 
regional, identificado para ello las regiones de 
la zona metropolitana de la Ciudad de México, 
centro, norte y sur. El segundo es que se analiza-
ron las percepciones de los usuarios de viviendas 
en estas cuatro regiones para conocer el nivel 
de satisfacción, calificación y opinión sobre la 
vivienda y su entorno. Esta perspectiva regio-
nal, aunada a la visión de reconocer los saberes, 
opiniones y sentimientos de los usuarios sobre 
sus viviendas, representa desde nuestro punto 
de vista un enfoque integral que puede generar 
conocimiento más preciso sobre las condicio-
nes de habitabilidad en las viviendas de México. 
Los resultados del trabajo de Ziccardi apuntan 
a una visión crítica sobre la política de vivienda 
en México. Si bien reconoce mejores condicio-
nes materiales de la vivienda así como un mayor 
acceso a diferentes servicios como agua y elec-
tricidad, y sobre todo el hecho de que la política 
de vivienda social en México ha beneficiado a 
una proporción significativa de la población, esta 
autora señala que dicha política ha carecido de 
un enfoque integral que considere a la vivienda 
como un elemento constitutivo de la ciudad, así 

como de una falta de reconocimiento sobre la 
opinión de las personas respecto a la habitabili-
dad de sus viviendas.

En cuanto a Sonora, vemos que se ha conso-
lidado una línea de investigación que aborda el 
estudio de la calidad de la vivienda en función de 
sus condiciones térmicas, esto a través del diseño 
arquitectónico bioclimático y medios pasivos de 
construcción que conducen a una mayor eficien-
cia energética y a un confort térmico que facilita 
las condiciones de habitabilidad. Sonora es una 
entidad que presenta climas cálidos extremos du-
rante los meses de verano, de ahí la relevancia 
científica que ha adquirido esta línea y que se 
ha desarrollado en una serie de trabajos, entre 
los cuales destacan los de Alpuche et al. (2010), 
Marincic et al. (2011), Huelsz et al. (2011), y Solís 
et al. (2017).

Otra línea de investigación en Sonora es la 
desarrollada por Corral et al. (2011) y Espinoza 
et al. (2014). Estos autores abordan la relación 
entre habitabilidad de las viviendas y los efectos 
sociales y psicológicos en sus habitantes. En el 
caso del primero, encontraron una relación sig-
nificativa entre ciertas condiciones ambientales 
de las viviendas y violencia intrafamiliar. En el 
segundo, los autores encontraron que las con-
diciones de confort térmico al interior de las vi-
viendas afectaban el bienestar psicológico de sus 
habitantes exclusivamente durante los meses de 
verano. Desde nuestra perspectiva, los resultados 
de estos trabajos son relevantes ya que comprue-
ban que las condiciones de habitabilidad de las 
viviendas generan efectos sociales y psicológicos 
en sus habitantes, situación que se puede agravar 
a partir de los problemas económicos generados 
por la pandemia del Covid-19, idea que sustenta 
precisamente este trabajo.

Destacamos también el trabajo de Ochoa y 
Marincic (2016), en el cual se aborda el estudio de 
la habitabilidad de las viviendas en climas cálidos 
extremos. Estos autores señalan que, además de 
las condiciones estructurales, funcionales y de 
confort térmico al interior de las viviendas ubica-
das en zonas con ese tipo de climas, la habitabili-
dad responde también a una construcción social 
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que depende del nivel económico y de los valores 
culturales de las personas. Una consecuencia de 
esta situación es que muchas veces los usuarios 
mejoran las condiciones de habitabilidad en sus 
viviendas, con un costo económico significati-
vo para ellos; lo cual evidencia que es necesario 
tomar en cuenta la opinión de los usuarios para 
mejorar dichas condiciones y trascender la visión 
meramente economicista que, de acuerdo con es-
tos autores, prevalece en la política de vivienda 
en México.

En resumen, la breve revisión de literatura 
que acabamos de presentar responde a la idea de 
tener un acercamiento al tema de habitabilidad 
de los hogares. Reconociendo lo valioso de cada 
uno de estos aportes, consideramos que nuestro 
trabajo puede generar conocimiento adicional 
en dos temas específicos, con lo cual se puede 
fortalecer la línea de habitabilidad en los hogares. 
El primero es que, desde nuestra perspectiva, la 
ontología del hogar implica un vínculo indiso-
luble y consustancial entre el acto de vivir y de 
satisfacer las necesidades humanas con el acto de 
habitar un espacio. El segundo y que, de hecho, 
constituye el núcleo de este trabajo, es destacar 
que el acceso y el uso de los servicios de energía 
inherentes al hogar son necesarios para satisfacer 
las necesidades humanas de sus habitantes.

MARCO TEÓRICO Y METODOLÓGICO

HABITABILIDAD
El tema central que manejamos en este trabajo es 
la relación entre servicios de energía y habitabi-
lidad en el hogar. Desde nuestra visión, como lo 
acabamos de mencionar, el hogar debe entender-
se en su significación ontológica más profunda 
que implica integrar lo humano con el espacio 
habitado. En este sentido, vale la pena recordar 
que la raíz etimológica de hogar nos lleva a la pa-
labra latina focus, que significa fuego, lo cual nos 
remite a la idea de que el hogar se concibió ori-
ginalmente como el espacio donde las personas 
se reunían en torno a la hoguera que les brindaba 
calor y protección, necesidades humanas indis-

pensables para la vida. El hogar implica entonces 
ejercer el acto simbólico de habitar un espacio 
(la casa, la vivienda) que organiza el mundo de 
quienes viven ahí (Pallasmaa, 2016).

Con esta perspectiva, el marco teórico y me-
todológico que aplicamos para abordar la rela-
ción entre servicios de energía y habitabilidad 
del hogar se basa en la propuesta de Desarrollo 
a escala humana de Manfred Max-Neef, Antonio 
Elizalde y Martin Hopenhayn (Max Neef et al., 
1993). En la figura 1 se muestra esquemáticamente 
la adaptación que presentamos de dicho enfoque.

El núcleo teórico y conceptual de este enfoque 
implica que los servicios de energía son satisfac-
tores relativos en el tiempo y el espacio para una 
serie de necesidades humanas que son absolu-
tas. Las necesidades humanas que se satisfacen 
en el contexto del hogar, reiteramos, aquéllas 
vinculadas con los servicios de energía, son: i) 
protección; ii) creación; iii) ocio, y iv) alimenta-
ción. De acuerdo con Max-Neef et al. (1991), las 
necesidades humanas son absolutas ya que son 
“finitas, pocas y clasificables” y, además, “son las 
mismas en todas las culturas y en todos los perio-
dos históricos”. Lo que cambia es la forma en que 
satisfacemos nuestras necesidades. Es decir, los 
satisfactores tienen un carácter eminentemente 
relativo ya que definen la forma, estilo o moda 
en que una sociedad, en un espacio y tiempo de-
terminado, otorga significado a sus necesidades. 
Los servicios de energía (satisfactores) que se 
usan en los hogares para satisfacer las necesida-
des de sus habitantes son: i) iluminación; ii) in-
formación, comunicación y entretenimiento; iii) 
alimentación; iv) higiene y limpieza, y v) confort 
térmico. Cada uno de estos satisfactores depende 
de una serie de equipos o bienes económicos que 
consumen energía para su funcionamiento.
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FIGURA 1
Servicios de energía como satisfactores de 

necesidades humanas

Fuente: elaboración propia.

En resumen, nuestra propuesta conceptual 
implica que los servicios de energía son satis-
factores de necesidades humanas en el contexto 
del hogar, lo cual se alcanza por medio de bienes 
económicos, que son equipos, objetos o artefac-
tos que incrementan o reducen la eficiencia de 
los satisfactores (véase tabla 1). En nuestro caso, 
los bienes económicos son los equipos que utili-
zamos en los hogares y que, mediante el uso de 
energía, brindan los servicios con los que satis-
facemos nuestras necesidades.

Debemos aclarar que nuestra propuesta de ha-
bitabilidad vinculada a los servicios de energía 
implica, por definición conceptual y por la reali-
dad de la disponibilidad de información empíri-
ca, un cierto nivel de arbitrariedad. Sin embargo, 
nuestros objetivos se dirigen a tener un primer 
acercamiento al escenario que existe en Sonora 
sobre el tema en cuestión.1 Reconocemos tam-
bién que nuestra propuesta de habitabilidad no 
considera el vínculo entre el hogar y su entorno 
espacial. Es decir, los hogares se encuentran si-

1.	 Esta propuesta conceptual y metodológica debiera 
complementarse y corregirse, en trabajos posteriores, 
con estudios que tomen en cuenta la percepción de las 
personas sobre las condiciones de habitabilidad en sus 
hogares para conocer con mayor certeza las diferencias 
culturales y espaciales en la forma en que los servicios de 
energía satisfacen las necesidades humanas.

tuados en un entorno espacial mucho más amplio 
que el microespacio de la vivienda; por ejemplo, 
colonias, pueblos rurales o ciudades de diverso 
tamaño. Reconocemos plenamente esta ontología 
sistémica del hogar; sin embargo, una caracterís-
tica metodológica en el estudio de cualquier sis-
tema es limitar su área de estudio de acuerdo con 
el problema de investigación, siempre y cuando 
se identifiquen y se consideren las interrelacio-
nes con su entorno.2 De esta manera, limitamos 
nuestra área de estudio al hogar porque plantea-
mos que es necesario repensar su habitabilidad 
debido a la pandemia del Covid-19, pero recono-
cemos su interacción con un sistema mayor, que 
es el pueblo o ciudad donde se localiza.

FUENTE DE INFORMACIÓN Y VARIABLES 
ANALIZADAS
La fuente de información que utilizamos en este 
trabajo es la Encuesta Nacional de Ingreso y 
Gasto de los Hogares (enigh) correspondiente 
al año 2018 (inegi, 2019). Los resultados de esta 
encuesta son representativos a nivel de entidad 
federativa, de tal forma que tomamos la muestra 
de 2,077 hogares para el estado de Sonora.

La variable que utilizamos para medir el capi-
tal económico es el ingreso corriente per cápita 
trimestral del hogar, y la categorizamos de acuer-
do con el decil de ingreso. Siguiendo la metodo-
logía propuesta en Coneval (2019), para el cálculo 
del ingreso corriente del hogar incorporamos las 
economías de escala y escalas de equivalencia, 
esto en los casos donde el tamaño de hogar es 
mayor que uno,3 y posteriormente calculamos el 
ingreso per cápita y sus respectivos deciles. Para 
la construcción de los indicadores que miden el 
acceso a los servicios de energía, utilizamos en 

2.	 Por ejemplo, si estudiamos el acceso a los servicios de 
energía en una colonia, pueblo o ciudad, podríamos 
incorporar el tema de la iluminación para el alumbrado 
público; o bien el servicio de movilidad, incorporando 
la dimensión de movilidad hogar-trabajo por medios 
de transporte tales como automóvil privado, transporte 
público, o algún medio alternativo (no motorizado) como 
bicicleta o caminar.

3.	 Al incorporar las economías de escala en los hogares 
con más de un habitante, las escalas de equivalencia (d) 
quedaron de la siguiente manera: i) rango de 0 a 5 años, d 
= 0.70; ii) rango de 6 a 12 años, d = 0.74; iii) rango de 13 a 18 
años, d = 0.71; iv) rango de 19 años o más, d = 0.99.
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TABLA 1
Servicios de energía y umbrales de satisfacción de necesidades humanas

Fuente: elaboración propia.
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total 16 variables (véase tabla 2): dos para ilumi-
nación; tres para información, comunicación y 
entretenimiento; tres para alimentos; tres para 
higiene y limpieza; y cinco para confort térmico. 
Estas variables pueden tener sólo dos valores: “1” 
si satisfacen el umbral de necesidades, y “0” si no 
lo satisfacen. Para conocer si los hogares satisfa-
cen sus necesidades vinculadas a los servicios de 
energía, calculamos los indicadores por medio de 
una suma simple de los valores de cada variable, 
e hicimos después un análisis descriptivo de las 
frecuencias obtenidas para clasificar cada indi-
cador en cuatro categorías o niveles de acceso, 
que denominamos: i) “muy bajo”; ii) “bajo”; iii) 
“medio”, y iv) “adecuado”. Sólo en el caso del 
servicio de iluminación, por las frecuencias obte-
nidas en la suma de sus dos indicadores, tuvimos 
que agrupar dichos resultados en tres categorías: 
i) “bajo”; ii) “medio”, y iii) “adecuado”.

En la tabla 3 se resumen los resultados co-
rrespondientes a la frecuencia de los hogares 
de Sonora en las diferentes categorías de las 
variables consideradas. En términos generales 
vemos que el servicio de iluminación es el que 
presenta los valores más altos en la categoría 
adecuado (55.6%), seguido del servicio alimen-
tación (48.4%) y, de hecho, estos dos servicios 
son los únicos en los cuales la mayoría de los 
hogares se ubican en esta categoría, ya que en el 
resto la mayoría se ubican en la categoría medio. 
Si consideramos sólo a las categorías adecuado 
y medio, que son las que agrupan a los hogares 
con mejores niveles de acceso, encontramos los 
siguientes resultados: iluminación (97.3%), ali-
mentación (87.4%), información, comunicación y 
entretenimiento (82.4%), confort térmico (78.6%) 
higiene y limpieza (71.1%).

TABLA 2 (CONTINÚA)
Variables incluidas en el análisis
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TABLA 2 (CONTINUACIÓN)
Variables incluidas en el análisis

Fuente: elaboración propia.

TABLA 3
Distribución de hogares en las categorías de las 

variables analizadas

Fuente: elaboración propia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN
La hipótesis central de este trabajo es que existe 
una desigualdad en los hogares de Sonora en fun-
ción de sus condiciones de habitabilidad vincu-
ladas a los servicios de energía y su capital eco-
nómico, condiciones que pueden agravarse por 
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los principales impactos económicos y sociales 
derivados de la medida de confinamiento para 
combatir la pandemia del Covid-19. Esto significa 
que dichos impactos afectarán a todos los hoga-
res, independientemente de su capital económi-
co, aunque obviamente con diferente intensidad. 
Para analizar el escenario de desigualdad al que 
hacemos referencia, aplicaremos dos métodos de 
estadística multivariante.

El primero es el método de análisis de corres-
pondencias múltiple (acm), técnica de análisis 
multivariante que pertenece a la denominada es-
cuela francesa de análisis de datos desarrollada 
por Jean Paul Benzécri (Baranger y Niño, 2009; 
Husson et al., 2017). Una de las características 
principales de esta técnica es que ofrece una 
representación gráfica del patrón de relaciones 
entre las categorías de las variables analizadas 
(niveles de acceso a los servicios de energía), así 
como de los casos o unidades de análisis (hogares 
de Sonora). Es decir, el acm ofrece dos mapas 
factoriales en planos cartesianos, uno corres-
pondiente a las categorías de las variables y otro 
de los casos o unidades de análisis, planos que 
pueden ser bidimensionales o tridimensionales.4

Hay dos pasos principales en estas técnicas. 
Primero, debemos encontrar las dimensiones o 
factores con sus respectivos valores propios (ei-
genvalues) ordenados jerárquicamente. El primer 
valor propio corresponde a la primera dimensión 
(eje X o abscisas) que explica la mayor parte de 
la inercia. El segundo corresponde a la segunda 
dimensión (eje Y u ordenada) que explica una 
inercia menor a la primera. En caso de que encon-
tremos un tercer valor propio significativo, corres-
pondería a la tercera dimensión (eje Z o cotas).

Como segundo paso, obtenemos los puntajes 
tanto de las categorías como de los objetos. Estos 
puntajes corresponden a las coordenadas de su 
posición geométrica en el mapa factorial, de tal 
forma que obtendremos una nube de puntos co-
rrespondientes a las categorías de las variables, 
y otra correspondiente a los objetos que repre-

4.	 Un resultado de cuatro dimensiones implicaría que se 
pierden las ventajas de esta técnica, ya que sería imposible 
observar la representación gráfica de los resultados.

sentan a los hogares de Sonora.5 Una analogía 
que podemos hacer en torno al análisis de co-
rrespondencias múltiple es que se asemeja a la 
representación gráfica del resultado de fuerzas 
gravitacionales que parten del origen del plano 
factorial o cartesiano, es decir, de la intersección 
de los ejes de las abscisas y ordenadas (y el eje de 
las cotas en caso de una tercera dimensión). De 
hecho, los conceptos de masa e inercia, tomados 
de la mecánica clásica newtoniana, son esen-
ciales para comprender los resultados de esta 
técnica de análisis. Estos conceptos provienen 
de la interpretación que hacemos de la tabla de 
contingencia original que resume la frecuencia 
de los casos observados en cada celda de dicha 
tabla. Al obtener los perfiles de cada fila o co-
lumna, al peso de cada perfil (que depende de 
la suma de los casos en cada fila o columna) lo 
llamamos masa; mientras que al perfil promedio 
lo denominamos centroide, que gráficamente 
corresponde al origen del plano cartesiano. La 
inercia, por su parte, es igual al estadístico ji-cua-
drado (χ2) entre el total de la tabla que, gráfica-
mente, representa la distancia entre los perfiles 
de las categorías u objetos y su perfil medio. Si 
esta inercia o distancia es pequeña, se probaría 
entonces la hipótesis de homogeneidad (no hay 
desigualdad), representada gráficamente con una 
nube de puntos cercana al origen. Por el contra-
rio, mientras mayor sea la inercia, se incrementan 
las probabilidades de probar la hipótesis alterna 
de heterogeneidad o diferencia. En el plano facto-
rial que muestra los resultados, esto significa que 
mientras más cerca del origen se encuentren las 
categorías de las variables y los casos analizados, 
la desigualdad es mínima, y mientras más aleja-
dos, la desigualdad es mayor. En nuestro caso, la 
hipótesis que planteamos implica una desigual-

5.	 En el caso de las categorías, el mapa factorial mostrará 
26 puntos que representan las 16 categorías de niveles 
de acceso a los servicios de energía (véase tabla 2), y las 
10 categorías correspondientes a los deciles de ingreso; 
mientras que en el caso de los objetos el mapa mostrará 
2,077 puntos, que representan el número de hogares 
encuestados en la base de datos utilizadas. Obviamente, al 
aplicar el factor de expansión de dicha base, los resultados 
son representativos para el total de hogares en la entidad.
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dad en los hogares de Sonora en función de sus 
niveles de habitabilidad y capital económico.

El segundo método es el análisis de conglome-
rados k medias, técnica multivariante que agrupa 
los objetos o unidades de análisis en conglomera-
dos con dos características principales: se maxi-
miza la homogeneidad interna de cada uno y se 
maximiza la heterogeneidad entre ellos (Hair et 
al., 2007). El objetivo de aplicar este método es 
identificar grupos de hogares con características 
similares respecto a sus condiciones de habitabi-
lidad relacionadas con el acceso a los servicios 
de energía. Esta identificación se hará en función 
de la posición geométrica (coordenadas) de cada 
objeto (hogar) en el mapa factorial obtenido me-
diante el análisis de correspondencias múltiple. 
De esta manera, cada grupo o conglomerado 
identificado presentará entonces dos caracterís-
ticas principales: 1) internamente, sus niveles de 
acceso a los servicios de energía serán lo más 
parecidos posibles; 2) externamente o, entre cada 
grupo, sus niveles de acceso serán lo más dife-
rente posible. El criterio para identificar a estos 
grupos o conglomerados serán sus coordenadas 
de posición en el mapa factorial de los casos u 
hogares. Al identificar a los grupos o conglome-
rados de hogares, podremos analizar comparati-
vamente los principales impactos que puede ge-
nerar la pandemia del Covid-19 a las condiciones 
de habitabilidad de los hogares relacionadas con 
el acceso a los servicios de energía.

RESULTADOS

DESIGUALDAD SOCIAL EN EL ACCESO A 
SERVICIOS DE ENERGÍA DEL HOGAR
En la tabla 4 se resumen los resultados encon-
trados mediante la aplicación del análisis de co-
rrespondencias múltiple, los cuales muestran el 
patrón de relaciones entre las categorías de las 
seis variables analizadas, cinco correspondientes 
a servicios de energía y una al capital económi-
co de los hogares. Al respecto, encontramos tres 
dimensiones que explican 86.0% de la varianza 

total.6 La primera dimensión (eje de las abscisas 
o “x”), con un valor propio o eigenvalue igual a 
“2.5”, explica 41.4% de la varianza. La segunda (eje 
de las ordenadas o “y”), con un valor propio de 
“1.3” explica por su parte 32.9% de la varianza. 
La tercera dimensión, con un valor propio de 1.1, 
explica 19.1% de la varianza.

TABLA 4
Resumen del modelo de análisis de 

correspondencias múltiple

Fuente: elaboración propia con datos de inegi (2019).

Al analizar estos resultados en el mapa fac-
torial con las nubes de puntos que muestran la 
ubicación geométrica de cada una de las cate-
gorías en las seis variables analizadas, así como 
de los casos u hogares, encontramos una clara 
relación entre ingreso y acceso a los servicios de 
energía. En el caso de las dos primeras dimensio-
nes (véanse figuras 2 y 3), que reiteramos son las 
que explican la mayor proporción de la varianza, 
vemos que la nube de puntos adquirió la forma 
conocida como “efecto Guttman” o “efecto he-
rradura” (Husson, 2017: 120), lo cual indica que la 
primera dimensión discrimina las categorías en 
orden ascendente de acuerdo con sus valores, y 
la segunda discrimina las categorías con valores 
extremos de los valores medios.

En nuestro caso, las categorías con los niveles 
de acceso más altos a los servicios de energía se 
encuentran a la izquierda del origen (véase figura 
2), siguiendo un patrón con valores que se incre-
mentan gradualmente hasta alcanzar los valores 

6.	 Como se observa en la tabla 4, la varianza corresponde a 
la inercia expresada en porcentajes.
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más positivos a la derecha, que corresponde a los 
niveles de acceso más bajos. La segunda dimen-
sión, por su parte, discrimina las categorías con 
valores extremos (tanto altos como bajos) de los 
valores medios. Es decir, las categorías con los 
niveles de acceso más bajos y altos se ubican por 
encima del origen, mientras que las categorías 
con los valores medios se encuentran por debajo 
del origen.

Esta nube de puntos correspondiente a las ca-
tegorías de las variables analizadas en las prime-
ras dos dimensiones revela un claro patrón de 
desigualdad en los niveles de acceso a los servi-
cios de energía. En la parte superior derecha, jus-
to en el primer cuadrante, vemos varios puntos 
cercanos que corresponden a las categorías más 
bajas de las seis variables analizadas. Al extremo 
se encuentran las categorías que corresponden a 
los niveles de acceso “muy bajo” de los servicios 
alimentación (A1), información y entretenimien-

to (E1), e iluminación (IL1); después higiene y 
limpieza (HL1), confort térmico (CT1) y el primer 
decil de ingreso (I1); terminando después con ni-
veles de acceso bajo en los servicios información 
y entretenimiento (E2) y alimentación (A2). Si-
guiendo este patrón nos dirigimos al cuarto cua-
drante, en el cual se ubican principalmente las 
categorías que representan los niveles de acceso 
bajo y medio de los servicios iluminación (IL2), 
del segundo al quinto decil de ingreso (I2, I3, I4 e 
I5), información y entretenimiento (E3), alimen-
tación (A3), higiene y limpieza (HL2), y confort 
térmico (CT2 y CT3). En el tercer cuadrante, por 
su parte, vemos categorías con niveles de acceso 
medio del servicio higiene y limpieza (HL3) y los 
deciles de ingreso sexto y séptimo (I6 e I7). El pa-
trón termina en el segundo cuadrante, donde se 
ubican los niveles de acceso adecuado (mejores 
niveles) de todos los servicios de energía (IL4, 

FIGURA 2
Mapa factorial de categorías. Primera y segunda dimensión

 

Fuente: elaboración propia.
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E4, A4, HL4 y CT4) y los deciles de ingreso más 
altos (I8, I9 e I10).

La figura 3 muestra por su parte la ubicación 
geométrica de los casos u hogares de Sonora, los 
cuales concuerdan, como lo señalamos en la sec-
ción de metodología, con el patrón de diferencia-
ción que identificamos y acabamos de comentar 
respecto a las categorías de las variables. Vemos 
en el primer cuadrante a los hogares con las con-
diciones marginales de acceso a los servicios de 
energía, siguiendo en el cuarto cuadrante los ho-
gares con niveles de acceso bajo, después en el 
tercer cuadrante están aquéllos con niveles de 
acceso medios, y terminando en el segundo cua-
drante con los hogares con mejores condiciones 
de acceso a los servicios de energía.

Como lo comentamos anteriormente, encon-
tramos que la tercera dimensión (eje de cotas o 
“Z”) tiene un poder de explicación de la varianza 
estadísticamente significativo (19.1%). Al revisar 
los mapas factoriales (véanse figuras 4 y 5), ve-
mos que esta dimensión discrimina principal-
mente las categorías A1 y A2 del servicio alimen-
tación; CT1 y CT2 de confort térmico;7 los deciles 
de ingreso primero (I1), sexto (I6) y octavo (I8) 

7.	 Nótese que en la figura 4 el eje de las cotas o eje “Z” 
muestra cómo la tercera dimensión discrimina de manera 
adicional estas categorías. Por ejemplo, las categorías A1 
y CT1 están al extremo de la parte superior del origen 
en esta dimensión, mientras que las categorías A2 y CT2 
se encuentran al extremo de la parte inferior. Lo mismo 
sucede con los deciles de ingreso sexto y octavo (I6 y 
I8) que se encuentran en la parte superior del origen, los 
cuales se diferencian del resto de deciles.

FIGURA 3
Mapa factorial de casos. Primera y segunda dimensión 

Fuente: elaboración propia.
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del resto de deciles; la categoría HL3 del resto en 
el servicio higiene y limpieza; y la categoría IL1 
del resto en servicio de iluminación.

Cuando observamos los puntos cercanos en el 
mapa factorial, destaca en el primer cuadrante la 
cercanía entre las categorías con los niveles muy 
bajos en los servicios alimentación (A1), confort 
térmico (CT1) y el primer decil de ingreso (I1). 
En el segundo cuadrante se acercan los puntos 
correspondientes a los deciles sexto y octavo (I6 
e I8) con el servicio de higiene y limpieza medio 
(HL3). En el cuarto cuadrante, por su parte, los 
deciles de ingreso tercero y quinto (I3 e I5) con 
el nivel bajo de confort térmico (CT2); así como 
los niveles muy bajos en higiene y limpieza, e 
información, comunicación y entretenimiento 
(HL1 y E1).

La nube de puntos de la figura 5, por su par-
te, muestra el patrón de relaciones de los casos 

u hogares entre estas dimensiones (primera y 
tercera), comprobando que siguen el patrón que 
acabamos de comentar en las categorías de las 
variables.

El escenario que acabamos de describir evi-
dencia claramente que hay una distinción en los 
hogares de Sonora en función del acceso a los 
servicios de energía. Esta distinción tiene impli-
caciones sociales importantes ya que el uso de 
estos servicios es necesario para satisfacer ne-
cesidades humanas e implica ejercer a plenitud 
los derechos económicos, sociales y culturales 
vinculados a la habitabilidad de los hogares, dere-
chos que como lo mencionamos en su momento 
están plenamente establecidos en la Constitución 
Política del país.

En este sentido y para conocer con mayor pre-
cisión el escenario de desigualdad que hemos en-
contrado, aplicamos un análisis clúster k medias 

FIGURA 4
Mapa factorial de categorías. Primera y tercera dimensión

Fuente: elaboración propia.
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con el objetivo de identificar y caracterizar a los 
hogares en función de sus condiciones de habita-
bilidad relacionadas con el acceso a los servicios 
de energía. Esta clasificación responde directa-
mente a la posición geométrica de cada hogar en 
los mapas factoriales que acabamos de explicar 
(figuras 3 y 5), lo cual significa que mientras más 
cercanos se encuentren ubicados los hogares en 
el plano tridimensional, más similares serán en 
sus niveles de acceso. Por el contrario, mientras 
más lejanos se encuentren, más diferentes serán.

Los resultados muestran que identificamos 14 
grupos de hogares que reagrupamos en cuatro 
divisiones que describimos a continuación (véa-
se tabla 5).8 La figura 6 muestra por su parte los 

8.	 Los resultados que se muestran en la tabla 5 corresponden 
a los valores promedio de las categorías correspondientes 

valores de acceso correspondientes a cada uno 
de los 16 bienes económicos o equipos con los 
cuales se satisfacen las necesidades humanas vin-
culadas a los servicios de energía, resultados que 
nos ayudarán a comprender con mayor detalle las 
diferencias entre cada grupo de hogares.9

a las seis variables analizadas. Por ejemplo, el clúster 10 
presenta un valor igual a “5.55” en el decil de ingreso, lo 
cual significa que los hogares que pertenecen a dicho 
clúster tienen un ingreso per cápita promedio que se 
ubica entre los deciles de ingreso cuarto y quinto. Otro 
ejemplo es el clúster 14 que presenta un valor de “3.67” en 
el servicio confort térmico y, al estar muy cercano al valor 
4 (nivel de acceso adecuado), sabemos que los hogares 
que pertenecen a este clúster tienen en su mayoría los 
niveles de acceso más altos a dicho servicio de energía.

9.	 Por ejemplo, podemos conocer las diferencias en los 
niveles de acceso a los bienes “televisión” e “Internet” en 
el servicio información, comunicación y entretenimiento; 
o bien entre los bienes “ventilador”, “aire acondicionado”, 
“material de pisos”, “material de techo”, y “material de 
paredes” en el servicio confort térmico.

FIGURA 5
Mapa factorial de casos. Primera y tercera dimensión 

Fuente: elaboración propia.
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Cinco grupos de hogares (G1 a G5) presentan 
los niveles de acceso más bajos en todos los ser-
vicios de energía. Un total de 45,202 hogares, que 
representan 5.1% del total en el estado, integran 
estos grupos.

Cinco grupos de hogares (G6 a G10), que en 
conjunto se conforman por 370,976 hogares, 
41.7% del total, presentan niveles de acceso bajo. 
Al compararlo con los grupos anteriores, vemos 
que en estos casos se mejoran significativamen-
te los materiales de construcción de la vivienda 
(principalmente paredes y pisos), la densidad de 
focos, la comunicación con teléfonos celulares, 
el combustible para cocinar y, en menor medida, 
el uso de refrigeradores eficientes.

Dos grupos (G11 y G12) constituidos por 
241,309 hogares, 27.1% del total, tienen niveles de 
acceso medio. Ya en estos dos grupos se observa 
una mejora significativa respecto a los anteriores; 
sin embargo, hay carencias importantes en el uso 
de lámparas ahorradoras para la iluminación efi-
ciente de las viviendas, así como en computadora 
con acceso a Internet y calentador de agua.

Dos grupos (G13 y G14) presentan niveles de 
acceso alto a prácticamente todos los servicios 
de energía, con excepción del uso de computado-
ras con acceso a Internet. Estos grupos cuentan 
con 232,784 hogares, 26.1% del total.

TABLA 5
Conformación de clústeres de hogares en función del acceso a los servicios de energía y su capital económico

Fuente: elaboración propia.
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Estos resultados evidencian, de manera más 
clara, las condiciones específicas de acceso a los 
servicios de energía y habitabilidad en cada gru-
po o clúster de hogares identificados. En resu-
men, encontramos que sólo 26.1% de los hogares 
de Sonora presentan niveles de acceso y habita-
bilidad adecuados, y 27.1% niveles medios, lo cual 
significa que cerca de la mitad de los hogares de 
Sonora (46.8% del total) tienen condiciones de 
habitabilidad bajas o muy bajas. Ante este esce-
nario, nosotros inferimos que la medida de con-
finamiento en los hogares producirá un uso más 
intensivo de los diferentes servicios de energía 
y, como consecuencia, habrá mayores presiones 
económicas y sociales en los hogares de Sonora.

COVID-19 Y SU IMPACTO EN LA 
HABITABILIDAD

Las presiones o impactos económicos y sociales a 
los que hacemos referencia se derivan principal-
mente del cierre de las actividades económicas 
consideradas como no esenciales. Esta situación 
ha provocado durante los primeros meses de la 
pandemia la pérdida de miles de empleos en di-
versos sectores económicos (Bracamonte, Gomis 
y García, 2020), así como un incremento de la po-
breza extrema del país, pasando de 17 al 30% del 
total de la población (Nájera y Huffman, 2020). 
Estos impactos crean las condiciones para deto-
nar, en el corto plazo, un escenario adverso en la 

FIGURA 6
Acceso a servicios de energía por clústeres de hogares

Fuente: elaboración propia.
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habitabilidad de los hogares relacionada con los 
servicios de energía.10

En el caso de Sonora, vemos una clara relación 
entre los niveles de habitabilidad por acceso a 
los servicios de energía y las condiciones socioe-
conómicas de los hogares, escenario que podría 
empeorar en el corto y mediano plazos (véase 
figura 7). Al respecto, encontramos 153.4 mil 
hogares cuyos habitantes han manifestado que 
en los últimos meses se han quedado por falta 
de dinero y recursos sin comida y, de este total, 
78% tienen un nivel de habitabilidad bajo o muy 
bajo. Además, los habitantes de 583.3 mil hogares 
no cuentan con tarjeta de crédito, situación que 
describe una vulnerabilidad financiera en 57.3% 

10.	 En esta sección hemos asignado un criterio de 
semaforización a los clústeres de hogares identificados 
en la sección anterior. El color rojo para los clústeres 
clasificados con los niveles de acceso más bajos (C1 a 
C5): naranja para los clústeres con nivel bajo (C6 a C10); 
amarillo para aquéllos con nivel medio (C11 y C 12); y 
verde para los que presentaron los niveles más altos (C13 
y C14).

de los hogares con nivel bajo o muy bajo, y en el 
restante 42.7% con nivel medio o “adecuado”. En 
cuanto a la tenencia de la vivienda, aproximada-
mente 212 mil hogares (24% del total) habitan una 
vivienda rentada o prestada, de los cuales 57% 
tienen nivel de habitabilidad bajo o muy bajo, y 
43% medio o alto.

Este escenario evidencia que los impactos 
económicos y sociales derivados de la pandemia 
afectarán a todos los hogares de Sonora, pero con 
mayor fuerza a los hogares con los niveles de ha-
bitabilidad más bajos.

TRANSFERENCIA EXTERNA/INTERNA DE 
GASTO EN ENERGÍA
Una consecuencia de la situación que acabamos 
de describir es que la medida de confinamien-
to ha creado las condiciones para producir una 
transferencia del gasto en energía de las empre-
sas hacia los hogares, ya que ahora la mayoría de 
los trabajadores y estudiantes tienen que reali-
zar sus actividades en sus hogares. Si el ingreso 

FIGURA 7
Habitabilidad y condiciones económicas y sociales de los hogares

Fuente: elaboración propia.
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económico se reduce o elimina por completo, se 
reduce también la capacidad de pagar la energía 
necesaria para usar los diferentes servicios de 
energía, afectando así los derechos humanos de 
las personas que se encuentran en esa situación.

Nuestros resultados indican que hay una 
desigualdad sustantiva en el gasto per cápita de 
electricidad y gas en los hogares de Sonora de 
acuerdo con su nivel de habitabilidad (véase fi-
gura 8). El tema clave aquí es que la situación se 
complica más si consideramos que, al estar las 
personas confinadas la mayor parte del tiempo en 
los hogares, se tendrá que pagar la energía adicio-
nal que se consume por el uso más intensivo de 
esos servicios. Esta situación afectará de alguna 
forma a todos los hogares, independientemente 
del estatus laboral de los perceptores de ingreso 
o del nivel de habitabilidad, ya que se tendrá que 
pagar por la energía adicional. Vale la pena hacer 
aquí dos aclaraciones.

La primera es que la medida de confinamiento 
ha producido también una externalidad positiva 
al reducir el gasto en combustible para la movi-
lidad hogar-trabajo u hogar-escuela, principal-

mente en aquellos hogares que usan automóvil 
privado. Esta externalidad, sin embargo, beneficia 
principalmente a los hogares con niveles de ha-
bitabilidad medio y adecuado, ya que la mayoría 
de sus habitantes cuentan con automóvil privado. 
La segunda es que debemos considerar que los 
beneficios de esta externalidad desaparecen en 
los casos donde los perceptores de ingreso hayan 
perdido el empleo, o disminuyen en los casos que 
se haya disminuido el ingreso por el hecho de no 
laborar en los lugares de trabajo.

BRECHA DIGITAL
Uno de los resultados que desde nuestra pers-
pectiva evidencia un problema social relevante 
para el caso de Sonora, es el bajo nivel de acceso 
al servicio de información, comunicación y en-
tretenimiento, específicamente la disposición de 
computadoras con acceso a Internet, esto incluso 
en el grupo de hogares con los mejores niveles de 
habitabilidad (véase figura 9). Esta brecha digital 
en los hogares de Sonora afecta a los habitantes 
que tengan que hacer trabajo en casa y, de ma-
nera especial, a los jóvenes y menores de edad 

FIGURA 8
Gasto trimestral per cápita de electricidad y gas por nivel de habitabilidad

Fuente: elaboración propia con datos de inegi (2019).
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que asisten a la escuela ya que, para cumplir con 
las tareas encomendadas y en muchos casos para 
asistir a clases virtuales, es necesario tener acce-
so a Internet.

Como vemos, en Sonora hay una brecha digital 
significativa que afecta las condiciones de habita-
bilidad de los hogares. En total hay 353 mil hoga-
res con menores de edad, de los cuales sólo 22% 
tienen computadoras con acceso a Internet.11 La 
brecha digital de los jóvenes y menores de Sono-
ra es un tema complejo que debiere estudiarse en 
profundidad, ya que supera por mucho el mero 
tema de acceso a Internet y computadoras. La 
educación virtual requiere de una estrategia pe-
dagógica integral en la que participen maestros, 
alumnos y padres de familia, por lo cual cabría 
preguntarse sobre el impacto real en la educa-
ción de los alumnos, sobre todo si consideramos 
que la estrategia de educación virtual tuvo que 
implementarse sin planeación previa durante la 
segunda mitad del primer semestre de 2020.

11.	 Esta brecha afecta de manera especial a los menores de 
edad que asisten a escuelas públicas, ya que de acuerdo 
con entrevistas y reportes que hicimos para este trabajo, 
las clases en escuelas públicas se han realizado vía 
televisión, pero se han reportado innumerables fallas 
técnicas que, muy probablemente, afectarán el nivel de 
educación de los menores.

REPENSAR LA HABITABILIDAD EN LA ETAPA 
POST-PANDEMIA
El breve análisis que hemos realizado sobre al-
gunos de los posibles impactos que la pandemia 
del Covid-19 puede generar en las condiciones 
de habitabilidad de los hogares de Sonora por 
el acceso a los servicios de energía, nos remite a 
pensar en estrategias que mejoren este escena-
rio en la etapa post-pandemia. La reactivación 
económica o, lo que se ha llamado el regreso a 
la nueva normalidad, tendrá que llevarse a cabo 
de manera gradual y en condiciones inciertas ya 
que, de hecho, todavía no sabemos el alcance real 
del Covid-19. De hecho, se han descubierto al me-
nos dos cepas de este virus y se prevé que pueda 
seguir mutando (Tang et al., 2020). Además, la 
Organización Mundial de la Salud advierte que 
las pandemias de virus desconocidos seguirán 
apareciendo en el futuro. Ante esta aporía, con-
sideramos que debemos repensar el tema para 
la etapa post-pandemia, ya que el hogar puede 
adquirir un rol mucho más activo para la vida 
de las personas. Es decir, advertimos que la ha-
bitabilidad vinculada a los servicios de energía 
será cada vez más importante para satisfacer las 
necesidades humanas en nuevos escenarios para 
el desarrollo económico, social y humano.

FIGURA 9
Acceso a computadoras e Internet en los hogares de Sonora por condición de habitabilidad

Fuente: elaboración propia con datos de inegi (2019).
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Desde nuestra perspectiva y, de acuerdo con 
los resultados obtenidos, encontramos tres po-
sibles líneas de acción que debieran estudiarse 
con mayor profundidad. La primera es que debe-
mos repensar la habitabilidad de los hogares en 
su concepción ontológica más amplia, es decir, 
que vincule el espacio físico o vivienda con la 
dimensión humana. La habitabilidad, desde esta 
perspectiva, implica que las personas satisfacen 
sus necesidades y ejercen sus derechos huma-
nos a plenitud en el seno de los hogares. Esta 
visión dista mucho de ser una abstracción me-
ramente teórica y conceptual, ya que de hecho 
tiene profundas implicaciones para el diseño e 
implementación de políticas públicas concretas. 
Por ejemplo, en nuestro tema en cuestión esto 
significa que se supera el enfoque tradicional de 
considerar el consumo de energía, o el acceso 
a la electricidad, como los indicadores clave de 
desarrollo humano o social, para dar paso así a un 
nuevo enfoque que considera a la energía como 
un elemento transversal en los distintos satisfac-
tores de las necesidades humanas. Así, más que 
implementar políticas sectoriales desarticuladas, 
la habitabilidad requiere de políticas integrales, 
horizontales y articuladas que busquen satisfacer 
las necesidades humanas.

La segunda línea de acción deriva del punto 
anterior. En el caso de Sonora, inferimos que la 
eficiencia energética y el uso más intensivo de 
energías renovables son acciones que podrían 
mejorar el acceso a los servicios más intensivos 
en uso de energía. Nuestros resultados muestran 
que todavía hay una proporción significativa de 
hogares que emplean equipos ineficientes, prin-
cipalmente focos incandescentes y refrigeradores 
que no cumplen con normas de eficiencia energé-
tica.12 Por otra parte, la arquitectura bioclimática 
y el uso de materiales de construcción adecuados 
a las zonas climáticas de Sonora, son áreas con 
un gran potencial de desarrollo para mejorar el 
confort térmico. De acuerdo con inegi (2018), en 
las entidades con clima cálido extremo, que es el 

12.	 Véase la figura 6, donde se desagregan los niveles 
de acceso a los servicios de energía medidos por los 
indicadores.

caso de Sonora, sólo 12.9% de las viviendas tienen 
aislamiento en el techo, 2.8% en paredes y 1.6% 
en ventanas; situación que evidencia el potencial 
que tiene una medida de este tipo para mejorar 
la eficiencia energética y confort térmico de las 
viviendas. En cuanto a las energías renovables, 
a pesar de que Sonora se localiza en una de las 
regiones con mayor potencial de energía solar 
en el mundo (iea, 2015), sólo 0.7% de los hogares 
cuentan con calentador solar de agua y cerca de 
0.5% tienen paneles fotovoltaicos. De esta mane-
ra, consideramos que la implementación de una 
política de habitabilidad en los hogares de Sono-
ra debiera concebirse con una visión integral de 
eficiencia energética en viviendas y equipos, y 
un uso más intensivo de tecnologías para apro-
vechar la energía solar, lo cual impactaría en una 
reducción del gasto energético de los hogares y 
una mejor calidad de vida de sus integrantes.

Por último, uno de los servicios de energía 
más importantes de las sociedades actuales es 
el de información, comunicación y entreteni-
miento, principalmente la dimensión de acceso 
a computadoras e Internet para trabajar en red. 
Este servicio de energía ha sido especialmente 
importante durante la etapa de confinamiento 
para realizar las actividades de trabajo y estudio 
en los hogares de Sonora. Nuestros resultados, 
como lo señalamos en su momento, indican que 
en Sonora existe una brecha digital significativa 
que puede aún empeorar por los impactos eco-
nómicos adversos de la pandemia del Covid-19. 
Ante esta realidad y, tomando en cuenta que este 
servicio de energía cobrará aún mayor relevancia 
como derecho humano en una sociedad donde el 
conocimiento, la información y la economía en 
red serán fundamentales para el desarrollo eco-
nómico y social (Baldwin, 2019), parece evidente 
que es necesario pensar en estrategias alternati-
vas que reduzcan la brecha digital de Sonora en 
la etapa post-pandemia.
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CONCLUSIONES

El acceso a los servicios de energía es una con-
dición necesaria para alcanzar una habitabilidad 
adecuada en los hogares, con lo cual sus habitan-
tes pueden ejercer derechos humanos constitu-
cionalmente establecidos en México. Ejercer a 
plenitud estos derechos implica mejorar la cali-
dad de vida de las personas y satisfacer las ne-
cesidades humanas inherentes al acto de habitar 
un hogar. La impronta del Covid-19, sin embargo, 
está generando impactos económicos y sociales 
que afectarán las condiciones de habitabilidad, 
situación que reivindica al hogar como el espacio 
donde se realiza el acto simbólico de habitar, y 
que satisface la necesidad de protegernos ante un 
virus que amenaza nuestras vidas.

En el caso de Sonora, encontramos 14 grupos 
de hogares que reagrupamos a su vez en cuatro 
niveles. Al respecto, 5.1% de los hogares presen-
tan condiciones de habitabilidad marginales, ni-
vel que denominamos muy bajo; 41.7% en nivel 
bajo; 27.1% en nivel medio; y 26.1% en nivel ade-
cuado. Ante este escenario, consideramos que es 
necesario repensar el tema de la habitabilidad 
que brindan los servicios de energía en los ho-
gares, ya que los impactos económicos y sociales 
inherentes a la pandemia del Covid-19 afectarán 
ineludiblemente a los hogares de Sonora.

Repensar este tema implica, desde nuestra 
perspectiva, considerar tres dimensiones prin-
cipales. La primera es que, con base en su acep-
ción ontológica original, debemos considerar al 
hogar en sus dimensiones física y humana, visión 
que tiene profundas implicaciones en el diseño e 
implementación de políticas públicas integrales 
tendentes a mejorar la habitabilidad. La segun-
da es considerar a la energía como un elemento 
transversal para satisfacer las necesidades huma-
nas a través del acceso a los diferentes servicios 
que brinda su uso. La tercera se refiere a la im-
portancia que adquiere reducir la brecha digital 
para adaptarnos a un entorno donde la economía 
en red será fundamental para el desarrollo eco-
nómico, social y humano.
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